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Desde el martes 9 de septiembre trabajó de manera continua
para combatir el incendio forestal registrado en la zona de
Los  Parlamentos,  al  sur  de  la  Ruta  Nacional  40,  a  pocos
kilómetros del casco urbano del distrito de El Sosneado.

De  acuerdo  con  las  primeras  evaluaciones  realizadas  con
imágenes satelitales, el fuego afectó aproximadamente 3.500
hectáreas.

El operativo se activó tras una alerta inicial y movilizó a
personal especializado del Plan Provincial de Manejo del Fuego
(PPMF),  con  apoyo  de  maquinaria  pesada  provista  por  la
Dirección Provincial de Hidráulica.
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En las últimas horas, las brigadas lograron contener el avance
de las llamas, en un escenario complejo por la presencia de
viento Zonda, la abundancia de material combustible fino y las
características  del  terreno,  factores  que  favorecieron  la
rápida propagación.

Uno de los frentes más delicados se concentró en los sectores
norte y noreste, donde el trabajo se orientó a proteger el
tendido eléctrico de 132 kV que abastece de energía a todo el
departamento de Malargüe.

UN GRAN ESFUERZO COMPARTIDO
La labor coordinada entre brigadistas, maquinaria y recursos
técnicos permitió contener un incendio de gran magnitud en
condiciones adversas.

Ahora resta completar la guardia de cenizas y continuar con
las investigaciones para esclarecer el origen

Si bien el foco investigativo continúa abierto para determinar
si  el  hecho  fue  accidental  o  intencional,  autoridades
subrayaron que esta temporada San Rafael registró numerosos
incendios, en su mayoría provocados por acción humana.

En ese contexto, el Ministerio recordó que las multas por
incendios intencionales ascienden a $58.800.000.

Desde la cartera ambiental reiteraron recomendaciones a la
ciudadanía:  evitar  fogatas,  abstenerse  de  quemas  no
autorizadas y extremar cuidados en cualquier actividad que
involucre fuego o elementos que puedan originarlo. Ante la
detección de columnas de humo o focos ígneos, se solicita dar
aviso inmediato al 911.

Con el incendio contenido y los equipos abocados a la guardia
de cenizas, el operativo se mantiene activo hasta asegurar la
extinción total y la prevención de reinicios, al tiempo que
los peritajes avanzan para establecer responsabilidades y el
origen del siniestro.


